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RESOLUCION DENEGATORIA DE ACCESO A INFORMACIÓN POR NO COMPETENTE 

Santa Tecla. a las catorce horas con cuatro minutos del día trece de septiembre de dos 

mil dieciocho. la Oficial de Información de la Academia Nacional de Seguridad Pública 

luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 045 presentada ante 

la Unidad de Acceso a la Información Pública de esta dependencia por parte del seiior 

. identificado con Documento Único de Identidad 

número  en la cual solicita se le proporcione la siguiente informació1L 

1. Copia certificada de prueba Psicotécnica. que consta de dos partes (prneba de 

domino y test psicológico) por la cual se 111e declaró como NO APTO e impide ser 

parte del curso de ascenso para la categoría de Subinspector. 

2. Que se me demuestre mediante una copia. los parámetros de clasificación de 

las evaluaciones que corresponden a la prueba psicotécnica (test resueltos) con 

la finalidad de que pueda comparar mis respuestas con la evaluación requerida 

para ser aprobada. 

Con base a las atribuciones establecidas en el artículo 50 letras d). i) y j) de la Ley de 

Acceso a la Información Pública. en adelante LAIP. le corresponde al Oficial de 

Información realizar los trámites necesarios para la localización y entrega de la 

información solicitada por los particulares. y resolver sobre las solicitudes de 

información que se sometan a s11 conocimiento. 

Con base a lo anterior se realizan las siguientes consideraciones, 

Según lo dictado en el artículo 2 de la LAIP toda persona tiene derecho a solicitar y 

recibir información generada. administrada o en poder de las instituc iones públicas. de 

manera oportuna y veraz. sin sustentar interés o motivación alguna. 
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Es necesano citar que el a1 tículo 30 de la Ley de Acceso a la lnforn1ación Publtca. 

prescribe, "El Oficial de !11forn1aci6n tendrá las funciones sigu ientes. ( ... ) d. Realizar los 

trámites internos necesarios para localización y entrega de la información solicitada y 
notificar a los particulares { ) I! Realtz,11 las notificaciones co11espo11dien tes; de igual 

1wrnera, el artículo 72 del 111is1110 cuerpo Icg,11 establece, que en caso de ser negativa la 

resolucio11 de acceso a la 111for111ac16n, el Ofict<ll de I11 forniación, expedirá la resolución 

por esc1 ito que contenga las razones de la denegatoria e informar al solici tante. 

Para este caso e11 particular. la licenciada Luisa Carolina Arévalo Herrera, Jefa de la 

División de Estudios i11for111a lo s1guic11tc. 

"el Director General de lii PoliCJd Nacional Civil. emitió l,1s indic,1cio11es parn la 

rcccpc1011 de soliCJtudes, JCqumtos y el procedimiento ¡¡ seguir para optar é1 la 

categoriil de subi11spcct01, entre l.1s cu,i/es se indiCélbd que el Tribunal de Ingreso 

y Ascensos senc1 el e11011s,1do de ¡¡dm1111strnr el 111is1110. Asimismo, el No. 17 de 

las "i11dicac1011es" cstdblcce que "f.,¡ prucbil ps1cotéc111ca consistirá e11 la 

c1plirncion de dos tipos de test escritos, donde se 111edi1A lc7 inteligencia y Dugos 

de perso11alid1d Dichos test sem11 c1plicados, calificados e i11te1prctados por 

profesionales en ps1colog1¡¡ Con el resultado de estds pruebas el aspirante será 

dcclar;1do "apto" o "no apio" 

Constituyen instrumentos j111id1cos ,1plicablcs al p1vceso de ,7sce11so el Decreto 

I.cgislativo No 560 icfomwdo por el D.L. No. 70 7, y las "indicaciones" descritas 

en el HCélpite a11terio1 , siendo el 71A el co111pete11/e pclra ;uf111inist1<1r el pmceso y 

poseedor del expedie11te ad111i11istrativo de los p,1rticip,wtes y por la misma 

raxó11, so11 qt11enes deben e11trc3arle copias certili'cadas y 110 el personal de la 

ANSP que /Ja colab01.1do e11 "7 ;1dn11111stmcion e inte1prct.1c1on de Ms prueb,1s." 
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Por tanto. RESUELVE 

DENEGAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR NO SER ESTA 
INSTITUCIÓN COMPETENTE PARA CONOCER DE LA MlSMA. 

Su solicitud deberá ser dingida a la Ofic111a de Info1111ación y Respuesta de la Policía 
Nacional Civil. puesto que la información se encuentra en resguardo y ad111i11istració11 
del Tribunal de Ingresos y Ascensos 

Notifíquesc al interesado en el 111edio y forma seiialada para tales efectos 

Oficial de h1forn1ac1011 I11stit11cional 
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